
 

LICENCIADO GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ, titular de la Notaría número
doscientos cuarenta y tres de la Ciudad de México, CERTIFICO: Que ante mí compareció
el Licenciado FRANCISCO BERRONDO LAGOS, en su carácter de Apoderado de
“CONTROLADORA MABE”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,quien a
mi juicio se encuentra capacitado legalmente, a quien conozco personalmente y en mi
presencia puso la firma que aparece enla tercer hoja del presente documento,en el lugar
señalado para ello, ratificando ante mí, con la personalidad que ostenta, su contenido. ----

Así mismo, el Licenciado FRANCISCO BERRONDO LAGOS, meacreditó su carácter de
Apoderado, así como la legal existencia de “CONTROLADORA MABE”, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,conlos siguientes documentos:---noannn-
A) PODER.- Con copia certificada del sexto testimonio de la escritura número doscientos
veintiséis mil quinientos cuarenta y cinco, de fecha veintitrés de febrero del dos mil seis,
otorgada ante el Licenciado Fausto Rico Alvarez, en ese entoncestitular de la notaría
número seis del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro
Público de Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil número cuarenta y seis mil
cuatrocientos veinte, el día veintidós de mayo de dos mil seis, en la que se hizo constar la
protocolización parcial del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de
“CONTROLADORA MABE”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,de fecha
nueve de diciembre de dos mil cinco, en la que se tomóla resolución de otorgar poderes a
favor del Licenciado FRANCISCO BERRONDO LAGOS.
Y de dicha escritura copio, en lo conducente, lo que es del tenorliteral siguiente: —-==ammmmm.
“..hago constar EL NOMBRAMIENTO DE APODERADOS de “CONTROLADORA
MABE”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que resulta de la protocolización

parcial que realizo a solicitud del licenciado Fernando Carlos García Torres Ezquerro,al

. tenor de los siguientes antecedentesy cláusula:
ANTECEDENTES.rmac

l.- Por escritura número ochenta y un mil quinientos trece, de fecha dieciocho de
noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el licenciado Fausto Rico Alvarez,

titular de la notaría número seis del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito

en el Registro Público de Comercio de esta capital, en el folio mercantil número cuarenta
y seis mil cuatrocientos veinte, se constituyó “CONTROLADORA MABE”, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en México, Distrito Federal, duración
de noventa y nueve años, cláusula de admisión de extranjeros, capital social mínimo de
cien mil pesos, (cien nuevos pesos) y máximo ilimitado.
l.- Por escritura número ciento tres mil cincuenta y ocho, de fecha diecisiete de
septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el mismo notario que la anterior,
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta capital,
en el folio mercantil número cuarenta y seis mil cuatrocientos veinte, “CONTROLADORA
MABE”, SOCIEDAD ANONIMA DE (CAPITAL VARIABLE, reformó totalmente sus
estatutos para quedar con la misma denominación, domicilio en México, Distrito Federal,
duración de noventa y nueve años, a partir del día veintiséis de noviembre de mil

 

 

 

 

 



 
 

máximoilimitado, cláusula de admisión de extranjeros y teniendo por objeto: ———==-a-
La prestación de servicios administrativos, legales, ingenieriles y, en general de cualquier
índole a toda clase de personasfísicas y morales, mexicanas o extranjeras, dentro o fuera
de la República Mexicana, por lo que enunciativa y no limitativamente la sociedad podrá: --
A).- Ejecutar toda clase de- actos de comercio, pudiendo comprar y vender, importar y
exportar toda clase de artículos y mercancías relacionadas con el objeto anterior.-----—---——-
B).- Contratar activa o pasivamente toda clase de prestaciones de servicios, celebrar
contratos y convenios de cualquier indole, así como adquirir, registrar, obtener, usar,
explotar, permutar, administrar, gravar, enajenar y demás operaciones semejantes, toda
clase de títulos, patentes, certificados de invención, marcas, nombres y aviso

comerciales, opciones y preferencias, derechos de propiedadliteraria, industrial, artistica
o concesiones de cualquier autoridad, así comorecibir u otorgar licencias o autorizaciones
para el uso y explotación de lo aquí mencionado y, en general, todo aquello que se
relacione con la Ley de Inversiones y Marcas y su Reglamento. -——oronmmmaaananaaanenmanmm=
C).- Comprar, vender o recibir por cualquiertítulo acciones, bonos y valores de cualquier
clase y realizar respecto de ellos toda clase de operaciones, sin que se ubique en los
supuestos delartículo cuarto de la Ley del Mercado de Valores. =emmmmmioninnnicainanaaaaanaanmmn
D).- Recibir y conceder préstamos, con o sin garantía, así como emitir, girar, endosar,
aceptar, avalar, descontar, suscribir y en cualquier forma operar toda clase de titulos de
crédito, sin que se ubique en los supuestos del artículo cuarto de la Ley del Mercado de
Valores.
E).- Adquirir acciones, participaciones, partes de interés y obligaciones de toda clase de
empresas y sociedades, así como formar parte en ellas y entrar en comandita, sin que se
ubique en los supuestos del articulo cuarto de ¡a Ley del Mercado de Valores. -————===am=.
F).- Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, obrando en su
propio nombre o en nombre del comitente o mandante, representando por cualquier
medio y forma legales a personasfísicas o morales, nacionales o extranjeras, tanto en la
República Mexicana comofuera deella. -
G).- Adquirir o por cualquier otro título poseer, usar, administrar, rentar, permutar,
importar, exportar, gravar, enajenar, construir, explotar y demás operaciones semejantes,
toda clase de bienes muebles, derechos reales o personales, así como los inmuebles que
sean necesarios para su objeto.
H).- Contratar al personal necesario para el cumplimiento de los fines sociales y delegar
en Una o varias personas el cumplimiento de mandatos, comisiones, servicios y demás
actividades propias de su objeto.
l).- Otorgar avales y obligarse solidariamente por terceros, así como constituir garantías a
favor de éstos.
J).- En general, la realización y emisión de toda clase de actos, operaciones, convenios,
contratos y títulos, ya sean civiles, mercantiles, de crédito o de cualquier otra índole,
necesarios parael cumplimiento de su objeto social descrito en ésta cláusula. ----—----=-----
111.- Por escritura número ciento treinta y tres mil doscientos dieciocho, de fechaveintisiete
de febrero de mil novecientos noventa, ante el licenciado Fausto Rico Alvarez,titular de la

 

 

 

 

 

 

  

 

  

   

   



 

 

 

- notaría número seis del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el
Registro Público de Comercio de esta capital, en el folio mercantil número cuarenta y seis
mil cuatrocientos veinte, se hizo constar la fusión de sociedades de "CONTROLADORA

MABE”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y “CORPORACION DE
MAQUINARIA SALTILLO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,subsistiendo
"CONTROLADORA MABE”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.-----—cmammmm
I1V.- Por escritura número ciento treinta y ocho mil setecientos sesenta, de fecha quince de

marzo de mil novecientos noventa y uno, ante el licenciado Fausto Rico Alvarez, cuyo

* primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta capital, en el
folio mercantil número cuarenta y seis mil cuatrocientos veinte, “CONTROLADORA
MABE”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se fusionó con
"ORGANIZACION MABE”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,subsistiendo
"CONTROLADORA MABE”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.==a=coromammamo
V.- Por escritura número ciento cuarenta mil ciento sesenta y cuatro, de fecha diecisiete

de junio de mil novecientos noventa y uno, ante el mismo notario que la anterior, cuyo
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta capital, en el
folio mercantil número cuarenta y seis mil cuatrocientos veinte, "CONTROLADORA

MABE”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,reformó los artículos sexto y

décimo octavo de sus estatutos sociales.
VI.- Los accionistas de “CONTROLADORA MABE”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, celebraron Asamblea General Ordinaria, de la que se levantó el acta cuyo
original me exhibe el compareciente en once paginas, que agrego al apéndice de esta
escritura con la letra “A”, y me pide la protocolice parcialmente en los términos del artículo
ciento noventa y cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y de dicha acta
copio en su parte conducente lo que es deltenorliteral siguiente: --—=omnannanncananoanman=-
En el domicilio social de "CONTROLADORA MABE, S.A. DE C.V.” -en lo sucesivo del
acta simplemente “SOCIEDAD”-, siendo las 09:00 horas del día 09 de diciembre de 2005,
se reunieron los señores accionistas de la misma cuyos nombres, representación y
participación. en el capital social aparecen en la lista de asistencia, y cuyos Registros
Federales de Contribuyentes -tomados de las correspondientes cédulas de identificación
fiscal que obran en fotocopia en los archivos de la sociedad- se mencionan a continuación
en acatamiento de la obligación que impone a las sociedades el texto del artículo 27 del
Código Fiscal de la Federación, firmando todos al calce del acta que se levanta como
constancia de la reunión, con el propósito de celebrar una Asamblea General Ordinaria de
Accionistas -en lo sucesivo del acta simplemente “ASAMBLEA”- de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 178, 180 y demásrelativos de la Ley General de Sociedades
Mercantiles en vigor -en lo sucesivo del acta simplemente “LEY”-, así como los artículos
conducentes de los estatutos sociales -en lo sucesivo del acta simplemente
“"ESTATUTOS”-, en especial el décimo noveno y el VigÉésiMO... ..ooo
nn... PRESIDENCIA Y SECRETARÍA.annmnenor-
Comoprimeracto preliminar al Orden del Día, estando presentes.los señores ING. LUIS
BERRONDO AVALOSe ING. ENRIQUE SAIZ FERNANDEZ, ocupantes de los cargos de
presidente y secretario del Consejo de Administración, desempeñaron respectivamente

 

 



 
 

  

   
   

dichos cargos en esta “ASAMBLEA", por así disponerlo los incisos (g) y (h) del artículo
vigésimo de los “ESTATUTOS”.

ESCRUTINIO, -: XK)
Una: vez aceptados los cargos anteriores, como segundo acto preliminar y en
cumplimiento de lo dispuesto por el inciso (e) del precitado artículo vigésimo de los
“ESTATUTOS”, el presidente actuante designó escrutador al LIC. FRANCISCO
MARTINEZ PONCE quien, después de aceptar dicho cargo y protestar su legal
desempeño,verificó que el total de acciones,la distribución de las mismas y los nombres
de los accionistas que aparecen en la lista de asistencia que se preparó para esta
“ASAMBLEA”, sean coincidentes con sus correspondientes en el libro de registro d
acciones o accionistas de la “SOCIEDAD” -como lo dispone el inciso (d) del artículó
vigésimo-, hecho lo cual y habiéndola aprobado por así ser. exactamente, solicitó a los
comparecientes que la firmen revisando simultáneamente las respectivas cartas poder
que exhiben para justificar su presencia y derecho de voto mismas'que en su concepto
se ajustan a lo dispuestoenla ley sin solicitar, documentos de identidad por ser todos los
asistentes conocidos. Concluido el trámite anterior, realizó el escrutinio correspondiente y,
firmando como constancia el acta que se levanta de la sesión y una certificación al calce
de la lista de asistentes, dio cuenta al presidente de que: de acuerdo a las firmas
asentadas en la parte conducente de dichalista, se encuentra representada la totalidad
de las acciones en circulación, por lo que los asambleístas dispusieron en forma unánime
que se agreguen al apéndice del acta la lista de asistencia, y las mencionadas cartas
poder exhibidas. Se deja constancia expresa en esta parte, de que (así) quien fue
designado para este cargo escrutó y validó también tanto la votación anterior como las
ulteriores que se tomaron en la asamblea.

CONVOCATORIA.
Acto seguido, como tercer acto preliminar y vistas las manifestaciones del escrutador, el
presidente indicó que en virtud de estar reunido el total de las acciones -y además de
acuerdo (así) todos lo (así) presentes en celebrar la “ASAMBLEA”, -según'lo prevé el
inciso (b) del artículo vigésimo de los “ESTATUTOS”no se requiere convocatoria formal-
en el Diario Oficial de la Federación- previa, debido a lo cual se prescinde deella. -------—-—

INSTALACION. .
A continuación comocuarto y último acto preeliminar y en atención a lo expuesto, el señor
presidente declaró legalmente instalada la reunión -en los términos el inciso (f) del
precitado artículo vigésimo en correlación con las disposiciones legales aplicables»,
manifestando que por todo ello y con fundamento en lo dispuesto por la parte final del
artículo 188 de la “LEY”, se considerarán válidas las resoluciones que en su desarrollo se
tomen -por mayoría de los votos presentes-, siendo tales declaración y manifestación
aprobadas unánimemente por los asambleistas.- Hecho lo anterior y a petición del
presidente, el secretario dio lectura al siguiente Orden del día que se formuló para esta
sesión, mismo que fue aprobado en sus términos -es decir sin modificación ni adición
alguna- por todos los accionistas.

 

 
 

 

 
 

 
 

 

ORDEN DELDIA.
Proposición, examen,discusión y aprobación en SU 0280, PATA! ermano

 
 



 

"PRIMERO.- Revisar los poderes vigentes de la “SOCIEDAD” a la fecha, a fin de
determinar de acuerdo a sus actuales necesidades, los que se necesiten otorgar... y --———-
SEGUNDO.- Designar a los delegados especiales o ejecutantes de las resoluciones dela
“ASAMBLEA”. :
(ADESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA. enoooomnanemiminiencaannicos
PRIMERO.- En desahogo del primer punto del Orden del Día antes enunciado, el señor
presidente sometió a la consideración de los asambleístas los registros de la
“SOCIEDAD”al respecto, y les informó con toda amplitud -pero a la vez con detalle y
precisión en lo que fue necesario- las razones que se tomaron en cuenta para la
proposición de referencia, dando paralelamente respuesta a las dudas planteadas o
preguntas formuladas porlos asistentes.
Terminada la exposición anterior, los accionistas se manifestaron satisfechos con la
información proporcionada así como con las explicaciones y las respuestas que recibieron
a sus preguntas, por lo que el presidente les concedió el uso de la palabra para que
manifiesten lo que individualmente consideren pertinente en torno al tema y, hecho que
sea, se proceda conjuntamente a su libre estudio, evaluación y deliberación. -------------=---
Acto seguido, después de haberlo hecho así exhaustivamente y de revisar la
documentación exhibida, acordaron cerrar el periodo deliberatorio y tomaron por
unanimidad de votoslas siguientes:

RESOLUCIONES.
1.1.- APROBACION.- Se agradecen al señor presidente sus explicaciones y respuestas,y -
se aprueba la moción;
1.2.- NOMBRAMIENTOS.- Se designan apoderados de la “SOCIEDAD”a las siguientes
personas. :
...1)... Francsico Berrondo Lagos...
... FACULTADES GENERALES COMUNES A TODOS LOS APODERADOS.=rommmmimames
Todos los apoderados anteriores actuarán en representación de la “SOCIEDAD”,
ejerciendo este mandato ante toda clase de particulares, sean personasfisicas o morales,

así como ante todo tipo de autoridades o dependencias, tribunales, dependencias u
organismos de todo tipo en general, tanto federales como del Distrito Federal, estatales o
municipales, ya sean de carácter político, administrativo -como la Procuraduría Federal
del Consumidor y sus respectivas delegaciones- o judicial, bien sea fiscales -como el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa-, civiles, penales o de trabajo -como
Juntas de Conciliación y Arbitraje y demás autoridades del trabajo y servicios sociales que
se señalan en el artículo 523 de la Ley Federal del Trabajo, el Instituto del Fondo Nacional
de la vivienda para los trabajadores (INFONAVIT),el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) y el Fondo Nacional de Fomento y Garantía para el consumo de los trabajadores
(FONACOT)-, organismos descentralizados del Gobierno Federal, organizaciones no
gubernamentales, empresas de participación estatal o de cualquier otro orden, ante
arbitros o arbitradores, etc., a cuyo efecto y de acuerdo a lo que respectivamente se
indica para cada uno o por grupo de apoderados, se les dota de las facultades más
amplias que conforme a derecho sean necesarias, mismas que se citan a continuación,
sin que dentro de ellas quede comprendida la de hacer cesión de bienes de la

 

 

 

 
 

 

 

 



   
poderdante, excepto en el caso de los señores... Francsico Berrondo Lagos..LE
podrán hacerlo actuando siempre mancomunadamente dos cualesquiera de ellos:----——------ e 7
|.- Pleitos y cobranzas en los términos del primer párrafo del artículo dos mil quinientos
cincuenta y cuatro (2,554) del Código Civil para el Distrito Federal, y sus correlativos -si
los hubiere- de los diversos Códigos Civiles de los distintos Estados en dondese ejerza el
mandato, así como las siguientes facultades especiales, que se citan específicamente en
acatamiento de lo dispuesto en el artículo dos mil quinientos ochenta y siete (2,587) del
precitado ordenamiento legal del D. F., y también de sus correlativos -si los hubiere- de
los diversos Códigos Civiles de los distintos Estados en donde se ejerza el mandato, y
que en forma enunciativa pero no limitativa son: .

de
 

a) Promover, comparecer, intervenir, ejercer, interponer, intentar o iniciar, toda clase 4e
acciones o juicios incluyendo, el de amparo, como promoventes del mismo o cómo
terceros perjudicados-; solicitudes de investigación, recursos, incidentes y medios de
defensa en general contra todo tipo de notificaciones y resoluciones; contestar demandas
o reclamaciones,escritos, oficios y documentos de cualquier autoridad, o los que formulen
contra la “SOCIEDAD” terceras personas; oponer todo género de excepciones y
defensas; participar en visitas de verificación y audiencias públicas, así como en lo que
fuere posible en las diligencias de la contraparte; proseguir los trámites, procesos y
procedimientos en general de cualquier orden; ofrecer y desahogar toda clase de pruebas
-reconociendo firmas y documentos, redarguyendo de falsos los que presente la contraria,
presentando testigos. viendo protestar a los de la contraparte, repreguntándoles y
tachándolos, etc. - y alegatos; oír autos y sentencias, pidiendo aclaración en su caso; *
realizar embargos; pedir el remate de los bienes embargádos; nombrar y recusarperitos;
comparecer a las almonedas, etc., y finalmente dar todo lo anterior por terminado, en
cualquier forma y como les parezca, mediante desistimiento inclusive y considerando al
propio juicio de amparo.
b) Transigir;
c) Comprometeren árbitros,
d) Absolvery articular posiciones, en juicio y fuera de él;
e) Recusar y consentir resoluciones judiciales;
f) Recibir cantidades o valores en general, con la obligación de depositarios
inmediatamente en la caja de la “SOCIEDAD” poderdante; los apoderados podrán
asimismo, efectuar pagos diversos —derechos, impuestos, etc. - y gestionar garantías para
salvaguardarel interés fiscal en las acciones juicios en que así se requiera.--——oo
g) Presentar quejas, denuncias, acusaciones y querellas penales, desistirse de las
mismas, constituirse en coadyuvantes del Ministerio Público, exigir la reparación del daño
y otorgar el perdón en los casos en que fuere procedente;
h) Exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas a nombre de esta “SOCIEDAD”:—
i) Para los demás actos que expresamente determine la ley. -—o—=oocresranamcncenmecaneenames
II.- General (así), para hacer uso de todas aquellas facultades y realizar las gestiones,
negociaciones, trámites y actos jurídicos necesarios para cumplimentar este mandato en
general -es decir el contenido en el número| anterior y los adicionales que posteriormente
se indican- que beneficien a la poderdante, incluyendo el otorgamiento y suscripción de

 

 

 

 

 

 



 

todos “los documentos públicos y privados que su ejercicio requiera, así como los
inherentes o conexosal trámite o acto de quesetrate.
rocesFACULTADES ADICIONALES.  noooocicccccconccaccamaannmn=
1) OTORGADAS únicamente a los señores... Francisco Berrondo Lagos... que ejercerán
según se indica enseguida:
nnFACULTAD GENERAL DE EJERCICIO INDIVIDUAL.enema
lIl.- Actos de administración, con todas las facultades generales y las especiales que
requieran poder o cláusula especial conforme a la ley, con la amplitud y en los términos
del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro (2,554) antes
invocado, y sus correlativos -si los hubiere- de los diversos Códigos Civiles de los distintos
Estados en- donde se ejerza el mandato, pudiendo por lo tanto encargarse del --
establecimiento, organización y administración de los negocios, bienes y derechos de la
"SOCIEDAD”; de la designación, promoción o remoción de los trabajadores o empleados,
de confianza o no -Gerentes, subgerentes, factores, dependientes, etc.-, señalándoles sus
funciones, remuneración y facultades; de la negociación, formulación, celebración o
formalización de toda clase de contratos o convenios requeridos por las operaciones
sociales -como los de suministro o recepción de asistencia técnica, de inversión, de
crédito, los que permitan realizar productos derivados tales como los comúnmente
conocidos “swaps, "forwards”, opciones”, “futuros”, “compraventa de divisas”, etc.-, así
como de toda aquella documentación inherente o conexa a los mismos; formular
manifestaciones, renuncias, protestas, etc...

e...FACULTAD GENERAL SEGÚN COMPETENCIAanima
VIIl.- Poderes, pudiendo otorgarlos -o delegar o sustituir el poder aquí conferido, total o
parcialmente y conservando en todo caso su ejercicio- ya sea con carácter de generales o
por el contrario de especiales o limitados, modificarlos y/o revocarlos, todo ello en los
términos que juzguen conveniente pero siempre dentro de la órbita de su propia
competencia, es decir otorgando en forma individual los poderes o facultades conferidas
para ejercicio unipersonal, y siempre en forma conjunta -según lo indicado- los que
contienen facultades de ejercicio mancomunado, quedando sin embargo expresamente
establecido que en este último caso y cuando así lo decidan los apoderados, una vez
otorgado el poder por dos cualesquiera de ellos, el apoderado que nombren podrá actuar
individualmente.
Estos aperados podrán revocar también los poderes que otorgue en el futuro cualquier
otro apoderado, incluyendo los conferidos por el propio Consejo de Gerentes y la misma
Asamblea General de Socios, salvo que en el caso de estos dos órganos sociales se

dispongalo contrario en el acto de su otorgamiento...
..SEGUNDO.- Designar a los delegados que ejecuten las resoluciones de la
“ASAMBLEA”.
En turno el segundoy último punto del Orden del día motivo de la presente “ASAMBLEA”,
el señor presidente manifestó a los accionistas que resulta conveniente designar a la(s)
persona(s) que funja(n) como delegado(s) especiales o ejecutantes de las resoluciones de
la misma, en los términos de lo dispuesto en el artículo 178 de la “LEY”, dentro de cuyas
facultades se comprendan la expedición de copias certificadas del acta que se levanta
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cori motivo de su celebración, la de comparecer ante el Notario Público de su elecé Poe
para protocolizar tal acta y, en general, la de firmar toda aquella la (así) documentación
-pública o privada- que fuere necesaria para cumplir este mandato especial.«ooo
Acto seguido y para tal efecto, el presidente concedió a los accionistas el uso de la
palabra quienes, previa la deliberación correspondiente, tomaron por votación unánime
las siguientes: 
 
 RESOLUCIONES.

2.1.- APROBACION.- Se aprueba la moción, nombrándose como delegado(s) de esta
“ASAMBLEA”tanto al presidente y al secretario actuantes como a los señores Lics,
Fernando Carlos Garcia Torres E. y Alejandro Alvarez Estrada para que, en formía
conjunta o bien separadae indistinta y auxiliados en lo que necesiten por la(s) personá(s)
que designe(n), ejerzan las facultades enunciadas y realicen los diversos actos que se

“ contienen en la moción a que se contrae este punto del Orden del DÍA. —oonamananaacancanon
2.2.- Se dispone asimismo, que la sola comparecencia del o los delegados ante el notario
o cualquier otro fedatario público con el propósito de protocolizar esta acta, signifique y se
entienda comoratificación de ella y del propio mandato que contiene, comosi lo hubiere
sido de manera directa por este órgano social inclusive aunque eventualmente el fedatario
público no lo precise así-, para los efectos de lo dispuesto porlos artículos 2,551 fracción|
en este'caso -2553, 2554 y 2555 del Código Civil para el Distrito Federal, tanto por sertal
la voluntad de esta “ASAMBLEA”(otorgante), expresada de manera libre y específica en
este documento, como" por. estar implícita dicha intención en el acto mismo de
comparecencia.
A continuación y visto el estádo' de la “ASAMBLEA”, el señor presidente dispuso un
receso para que el secretario pueda ajustar y complementar la redacción del acta
correspondiente que se levanta-en cumplimiento de lo dispuesto por el inciso (h) del
artículo vigésimo delos "ESTATUTOS”, y quese tiene preparada en proyecto. ---------------

LECTURA DEL ACTA.
Reanudada la sesión una:vezque“se terminó de depurar dicha acta, se dio lectura en voz
alta a la versión definitiva delá misma sometiéndose finalmente a votación, tomandolos
accionistas por unanimidad de votos la siguiente:

RESOLUCION FINA Lo commmmenccicanonananmanmacaamcamoo
Se aprueba en sus términos el acta levantada con motivo de esta sesión, y fórmese,el
expediente a queserefiere el inciso (h) del artículo vigésimo. -oorcmocacannncnancanamanenacaneneos

CLAUSURA DELA SESION.naaa
Agotado integramente el Orden del día previsto para esta “ASAMBLEA?”y tomadas en su
curso las resoluciones pertinentes, el señor presidente la dio por terminada siendo las
10:10 horas del día de su celebración, haciéndose constar que durante la sesión no se

ausentó ninguno de los asistentes,ni se retiró del depósito efectuado alinicio de la sesión
ningún título o constancia representativa de acciones razón por la cual se procedió a la
impresión del acta. definitiva correspondiente firmándose la misma al calce por las
personas que señalan los “ESTATUTOS”-sin perjuicio de qué pueda ser rubricada por

. cualquier otro asistente que así lo desee-, como constancia de reconocimiento y plena
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--conformidad de la forma y exactitud con que quedaron asentadas las resoluciones
 tomadasdurante el desarrollo de la sesión”.

Siguen firmas. 

CLAUSULA.
UNICA.- Quedan nombrados como apoderados de "CONTROLADORA MABE”,
SOCIEDAD ANONIMADE CAPITAL VARIABLE,los señores... Francsico Berrondo Lagos

. quienes gozarán de las facultades y con las limitaciones que han quedado
relacionadasen el acta transcrita en el antecedente sexto de esta escritura...”.o
B) REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- Con noveno testimonio de la escritura
número doscientos setenta y ocho mil cuatrocientos diecinueve, de fecha catorce de agosto
de dos mil catorce, otorgada ante el mismo notario que la anterior, cuyos datos de
inscripción no me fueron proporcionados, se hizo constar la protocolización del documento
donde constan las Resoluciones Unánimes Adoptadas fuera de Asamblea porla totalidad
de los Accionistas de “CONTROLADORA MABE”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE,de fecha once de agosto de dos mil catorce, en la que entre otros, se tomóla

resolución de reformartotalmente sus estatutos sociales.
TODO LO ANTERIOR CONSTA EN EL ACTA NUMERO QUINCE MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y DOS, DE FECHA SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS. ANTE MIL.-
DOYFE.-

CIUDAD DE MEXICO,A SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS.----anooccmannmcacanmnnanan
RONccivam
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En meteo presente documento público ha sido firmado por

GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ quien actúa en calidad de +.

NOTARIO 243 DEL DISTRITO FEDERAL yestá revestido del sello
. al _

correspondiente a NOTARIA 243 DISTRITO FEDERAL, MEXICO

A Certificado en MEXICO, os: por la LIC. ELISA IVONNE ZAMORA Y
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E LA ITURA AL QUE OTORGA *17 DER ESPECIAL QUE OTOSCRITURA DE PO)STIMONIO DE LA ESCF Dec

se INTROLADORA MABE", SOCIEDAD ANONIMA a" ! , C

> ABLE, A' FAVOR' DEL DOCTOR IGNACIO VIDALMASVARI , AVOR, DE . ES
Y DEL ABOGADO JUAN CARLOS VIDAL ALVARAD! Le

No. 253,576.- E

LIB 6,698. :
AÑO. 2,010.-

    

Doctor Jovinr E Gonzaga Tama, Abogadr y NotariaIntorno.Dútimo Cuarta dol Cantán Guayaquil de Cortar* Mmidadeon al numarat 5 dos articulo 18 de la Le lvigemaDoy FE: Que la fotocopias, PreccanpinsSOP qualns at dacumente Original que mo tueoxhibido y dovuelta al interasado, .

  
Dx. JAVER E, GONZAGA TAMAotario hterino Décimo Cuartódel Cantón Guayaquil  
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“generales en los términos del primer párrafo del artículo

   

 

 

TO RÍCO ALVAREZ
HARREL A. . COELLO SANTOS
Notarias Asociadas 6 Y 30
MEXICO, D.F.  1.1% a SEISCIENTOS NOVENTAY OCHO- - FRA/CAT/MAOM.

DOSCAAARRS  NCUENTA Y -TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS. -

= -= -  - MEXICO, DISTRITO. FEDERAL, a doce de Marzo) del dos

mil diez. - - - aAmo

 

FAUSTO RICO ALVAREZ, titular de la notaría número * seis. del

Distrito Federal, después de haberme identificado plenamente

como notario, hago' constar ¿ EL PODER ESPECIAL que otorga

"CONTROLADORA MABE", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

representada por el ingeniero Enrique Saiz Fernández a favor

del doctor IGNACIO VIDAL MASPONS y del abogado JUAN CARLOS

VIDAL ALVARADO, para que lo ejerciten conjunta o

separadamente al tenor de la siguiente: - - - 2 7 7 To “o“T

€LAUSUDLA: -=--- 2. -

UNICA.- Se designan apoderados éspeciales de "CONTROLADORA -

MABE", SOCIEDAD ANONIMA DE. CAPITAL , VARIABLE, al doctor”

IGNACIO VIDAL MASPONS, y al abogado JUAN CARLOS VIDAL

ALVARADO; dotándoles..¿de todas, las facultades “generales Y

especiales-- que. se requieran -para ejercerlas conjunta o'

separadamente y .. de forma. indistinta, en particular'“las “que

resulten aplicables --. conforme a la legislación. de la.

República de Ecuador, -.;.meñcionándose enunciativa yno

limitativamente en Eorma específica, las siguiente; :

>: . FACULTADES:A,

I) PLEITOS Y COBRANZAS. - Se” les otorga poder' general” para

pleitos y cobranzas, con-. las más amplias facultades

  

dos mil quinientos cincuenta y cuatro (2,554) del “Código

Civil para el Distrito Federal, y sus correlativos -si los

hubiere- de los códigos civiles de los lugares en donde se

ejerza el mandato. así. como: las “siguientes facultades ¡|_-”

especiales, que se citan específicamente en acatamiento 7

lo dispuesto por los artículos dos mil quinientos. ochenta Y

dos (2,582) y dos mil quinientos ochenta y siete (2, 587) del

precitado ordenámiento .“legal del “Distrito Federal; Y también

sus Correlativos -si, ¿10 hubiere- de los demás «códigos

civiles del lugar; én"donde. llegue a ejercerse el mandato: =-
a) Promover, comparecer,.. intervenir, ejercer, interponer, .
intentar o inigiar,,   «toda clase de acciones. - Juicios,

incluyendo el de amparo, Bien: sea como promovente del mismo
o como tercero perjudicado;. recursos, incidentes y medios de
defensa en general contra “todo tipo de notificaciones Y
resoluciones; contestar' deinandas o reclamaciones, éscritos,    
 

DoctorJavier E Gonzaga Tama, Abogado y Notario
Interna Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil de Contor.

-  midad con of numoral5 def artículo 18 de la Ley Notarial
vigante DOY FE: Quela fotocopias pretecentos
Son iguatos al documento original que me fue
exhibido y devuelto al interesado.

  
Dr: JAVERE.-GONZAGA.TAMA
Notaria laterint Désci   



 

  
 

 

 

 

  
 

253576

o' los que oficios y documentos dé cualquier autoridad, .

formulen contra la sociedad terceras personas; "oponer todo

género de excepciones y. defensas; participar en lo que fuere

posible en las diligencias de la contraparte; proseguir los

trámites, procesos y procedimientos en general de -«cualquier

orden; ofrecer Y "desahogar toda clase: de pruebas *

“reconociendo firmas y documentos, redarguyendo de falsos

los que presente la contraria, presentando testigos, viendo

protestar los (de: la, contraparte, repreguntándoles Y

tachándolos, etcétera-' Y alegatos; oír autos y sentencias,

pidiendo aclaración* en su caso; realizar embargos,

ampliarlos, levantarlos |y pedir el remate delos. bienes
  

embargados; nombrar. y». recusar peritos; comparécex a las

almonedas; conceder esperas y quitas y acordar sus términos;

tomax posesión de bienes. etcétera, y finalmente dar todo lo

anterior por terminado, en cualquier forma y como les

parezca, mediante desistimiento inclusive y considerando. al

propio juicio de amparo.ÓN Sl. . ----

b) Transigir y celebrar convenios judiciales; - = - -- - - --

Cc) Comprometer en árbitros; '-o

d) Absolver y articular posiciones, en juicio y fuera' de él;

e) Recusar y consentir resoluciones judiciales; - - - -.- .

f) Recibir cantidades o. valores en general á favor de la

sociedad, con la obligación de depositarlos inmediatamente

en la caja de la misma, . así como, en nombre de la

poderdante, efectuar.Dagos, “diversos (derechos, impuestos,

etcétera) y gestionar garantías. para salvaguardar el interés

fiscal en las acciones 9 juicios en que ésta sea parte Y. así.

se requiera; -'-

 

9) Presentar quejas, “denuncias, acusaciones y querellas= A .
penales, desistirse Zae "> las mismas, constituirse en

coadyuvántes del Ministerio "Público Y otorgar el. perdón en
los casos en que fuere" procedente; TO MOTTATT
h) Exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas a
nombre de esta sociedad;odo

i) Para los demás actos que expresamente determine la ley; -
3) Los apoderados antes* mencionados no están. autorizados
para hacer cesión de- bienes, propiedad de esta, sociedad. - --
11) ACTOS DE | ADMINESTRACION, - Poder para actos “de
administración a fin ' de'ejercer, con la amplitud y en los
términos del segundo párrafo::del artículo dos mil, quinientos
cincuenta Y cuatro. *

 

" (2/554) antes invocado, y .sus

 
 

  

 
 

     



 

 

 

FAUSTO RICO ALVAREZ
RAFAEL A. COELLO SANTOS
Notarias Ágociadas' 6 Y po
EXICO,. 3

253576

3 los “hubiere?” de los diversos códigos

distintosLugares 'én donde se ejerza,el

 

requieran" poder o cláusulá especial conforme a la ley, pero

única y exclusivamente- para Yealizar gestiones y trámites

' ante autoridades, tales como, presentarse anualmente a la

Superintendencia de Compañías de:¡la República del Ecuadór en,

cumplimiento de los artículos primero. Y. décimo tercero de la,

ley reformatoria a la _Ley “de Compañías, publicada' en si

Registro Oficial quinientos noventa y uno del quince de mayo *

de'dos mil nueve. Lomr

 

111) DOCUMENTOS.- El 'mandato- otorgado incluye facultades,

para realizar todas Y. cada una de las gestiones,

negociaciones  y' actos Jurídicos necesarios para -- «.cumplimentarlo, así como la de: otorgar”Y suscribir todos los

documentos públicos y “privados que;su ejercicio requiera,

'. incluyendo los inherentes o conexos al-trámite o acto de que

Se trate. - > o. tn :
 

   
-- - -CONDICIÓNEScr

Por el simple hecho de.“recibir €l instrumento notarial.¿de

"poder, los apoderados quedan”. “informados y aceptan - desde

- ahora, que asumen específica” y expresaménte las siguientes

obligaciones:EAor

  “a) Devolver a la poderdante' toda ' aquella documentación

| pendiente que les haya sido entregada “para realizar alguña-

. gestión oO trámite, incluyendo ' desde luego tanto el propio

- documento original de poder, como sus diversos ejemplares en

O

b) Proporcionar a la poderdante, un reporte que involucre

todos aquellos trámites pendientes; informando el tribunal aa

  

- autoridad ante el cual se.¿encuentre depositada cualguiér

documentación relacionada con;el ejercicio del poder aquí

conferido y respecto de' la que no.se haya entregado reporte, :

indicando los datos específicos : qu

 

que“cónduzcan a su mejor

localización, verbigracia”. asunto, número de expediente, .

etcétera. === 2. "
or

 

   

 

 c) Abstenerse de ejercer"o'rr

salvo que dicha abstención: impliqué no”“tomar las medidasque

sean necesarias para evitar la pérdida “de cualquier derecho

de la poderdante en “tordo: a“dichos. asuntos encomendados, *

verbigracia Prescripción; - -

 

d) Firmar un documento: en el que se haga constar la     
 

vler E Gonzaga Tama, Abogado y Notario

modscimo Cuarto del Cantón Guayaquil de Cantor

midason el numeral $ Uni araicule 13 de la Léy Notari

vigente NOY FE: Queja fatecopias Femas s

sor igualas at documtneoriginal que me
fue

exhibidoydovuallo al interasado. .

   

  

 

 
. Notario intediaoOCuarto

del Cantón Guayaqui.
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253576 |:

devolución del poder, y en el que además manifiesten que se.

dan por enterados de que se..les :va a revocar el mismó Y. 16

aceptan, y que renuncian expresamente a cualquier derecho

que pudiere tener de quese les avise posteriormente cuando:

tal revocación se haya formalizado de manera notarial,

independientemente “de “qué sed susceptible o 'no de

inscripción en el Régistro Público"de”comercio. - - A =-

YO EL NOTARIO CERTIFICO: - :

 

1.- Que conozco al compareciente y lo conceptúo capacitado.:

legalmente para la celebración de esteE

TI.- Que el compareciente dectara,:“de Mmanera expresa; Y.y bajo.

protesta de decir verdad, “que: "CONTROLADORA MABE", SOCIEDAD |

 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE se encuentra inscrita. en el.

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras lo que acredita,

con los documentos que' agrego al apéndice de esta acta. con.

la letra "A". == -o+dni

III. - Que el representante de "CONTROLADORA MABE", SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, manifiesta que su representada -

se encuentra capacitada legalmente para la celebración de-*

este acto y acredita la," personalidad que ostenta, que no les

ha sido revocada ni''en foíma - alguna modificada, con la

certificación que agrego al. apéndice de esta escritura Con -

la letra "Bl. - - - - == o...

 

IV. - Que el compareciente declara por, sus generales ser: --+

 

   
Español, originario de Sahtandet;

el día veintisiete:de:dotubre, de mil novecientos cuarenta y  
siete, casado, condomici     

 

Lomas de Chapultepea,: dslegación Miguel Hidalgo

postal número once mil, ingeniero químico. = - - SLI -
Me acredita su legal estancia en el país con FM dos número

trescientos sesenta Y cuatro mil * seiscientos treinta y A

cinco, duplicado de la FM dos número ciento siete mi1*]]

quinientos ochenta y dos, en:la que, consta su calidad de

inmigrado, según oficio número cuatro mil doscientos cinco,

de fecha diecinueve de mayo” de: mil novecientos cincuenta:Y

AS

 

V.- Que advertí al 'compareciénte de las penas ' en que,

incurren quienes declaran falsamente ante notario. - -- =--,
 

VI.- Que tuve a la v La! los: documentos “citados en esta

escritura. -= - - - - : ” :

VIT.-

   
  
  
   

  
  

   
   

   

    

  
  
   

  
    

   
  
    

   
   
   
  
   

  
   
  
  

  
   

    

 

   

 

 

España, lugar donde ' nació:

en Palmas número cien, <¿olonia'

       
 

 
 



 

 

FAUSTO RICO ALVAREZ
RAFAEL A. --COELLO SANTOS
Notarias Asociadas 6 Y 30 :
MEXICO; D. F. Bo

253576.
fa persond1Iménte; “manifestando el otorgante".Su

   comprensión. piéna Y la firmó el día. doce de

marzo del dos mil diez,mismo momento en que la autorizo. --

Doy fe. ===Llo  
Firma del señor Enrique Saiz Fernández. - - - o“ 7 7 oo“

F. Rico A. == == -<- 2 .------ - -Rúbrica.

El sello de autorizar. - -- + -- 2-2 +. --

LAS NOTAS COMPLEMENTARIAS SE PONDRAN EN HOJAS POR SEPARADO

AGREGADAS AL APENDICE DE ESTE INSTRUMENTO. - - “o - o “o7

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil

quinientos Cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el.

A
R
T
E
T
A

Distrito Federal, a continuación se transcribe: - - - “77,

"ART. 2554. En todos los poderes generales para pleitos”Y

 

cobranzas bastará "que -Se “diga que se otorga con todas las facultades generales “y las.'gspeciales que requieran cláusula

especial conforme a la ley,paraque se entiendan conferidos* ||

sin limitación alguna..  
En Jos poderes generales para administrar bienes, bastará:

expresar que se dan con,

 

tenga toda clase de facultades. ¿óministrativas. A o

En los poderes “generales, para ejercer actos de dominio

Y bastará que se den ton ese carácter para que el. apoderado

tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a.

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de

defenderlos.laoo

Cuando se Quisieren limitar, en los tres casos antes

mencionados, las facultades. de los apoderados, se

consignarán las limitaciones, oO los poderes serán

especiales. === =>2.2. --

Los notarios insertaráneste artículoen los testimonios de. -

los poderes que otorguen. .. a .

EXPIDO SEGUNDO "TESTIMONTO 2 SEGUNDO EN SU ORDEN “PARA,¿LOS | E

APODERADOS SEÑORES IGNACIO. VIDAL MASPONS Y JUAN CARLOS VIDAD. :

ALVARADO, EN CINCÓ PAGINAS.a ;
MEXICO, DISTRITO FEDERAL; A. DOCE ¿DE MARZO DEL Dos MILDIEZ. - :

DOY FE.>

JGTB/mca. NN

  

  

  

 

  

 

  

     
   

Doctor JaviotE Gonzaga Tama; ADOGaCO y Notario
intomo Dácimo Cuarto del Cantón Guayaqui! de Ga=tat.
midad son enumaral $ gel artícuto 18 de la Ley Notarial

21 To FEDERAL vigante MTY FE; Cua la fotocopias preceaenor,
Servicios Legales son iguala al documento prialoal que mo fue

- 0xhihicia y sevuello at Interesado,
 

 

 

. Dr. JAVER E, GONZAGA TAMA
- Notario Interino Décimo Cuarto

: del Cantón Guayaquil   
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  BE. DO AV,
LAGOS, ENRIQUE_ SAIZ

PENA, JORGE _BARROSO

"CONTROLADORA  MABE",

Á.- Con escritura

* titular de la notaría
rimer. testimonio

Y de dicha escritura

... o

"CONTROLADORA MABE",
que resulta de la

Ezquerro, al
« Cláusula: -= - 4 - -
A<A

notaría número. seis

en México, Distrito

en México, DistÉito
años, a partir del
novecierntos ochenta y

La prestación
ingenieriles y, en y
de” personas Tísicas

lo. que enunciativa
podrá: => 2. ---
).- Ejecutar toda

comprar y vender,

anterior. - -
B).- Contratar ac
prestaciones de servi

demás operaciones

avisos Comerciales,
propiedad literaria,
cualquier, autoridad,
autorizaciones para

 

como emitir, Jirar,
suscribir y en “cualqui     

«del tenor literal siguiente: -- "==
» ha: constar EL NOMBRAMIENTO

pesos, lcien nuevos
admisión de ¿giranteros y teniendo por objeto; - - --

e

articulos * y mercancías

42 ALVAREZ, titular de la notaríanúmero seis del
ederal CERTIFICO: Que los s
'ALOS, EDUARDO.BERRONDÓ AVALOS, FRANCISCO BERRONDO

eñores JOSÉ LUIS

FERN, EZ, EDUARDO SAIZ Ci¡AND
JAVIER CAYÓN DE LA.VEGA, JOSE BERRONDO MIR, EDISON FAJARD:

COMBE, JOSE HERMES BETANCOURT CASTRO,
JOSE  RAMON ROMERO RUIZ -GIMÉNEZ, ROBERTO DE LA TORRE LOPEZ,
MIGUEL  GALVEZ VELAZQUEZ, JOSE IGNACIO BERRONDO AVALOS.
ALEJANDRO ALVAREZ ESTRADA, RAMIRO DAVID SANCHEZ CRUZ, CARLOS
GARCIA  TELLEZ DINORAH IRENE MARTINEZ VEYRO, RAMO!
MAY KARLA LIZBETH CUVERA BARAJAS Y JOSE SUAN GUTIERREZ
PEREZ me acreditaron su carácter de apoderados de

IN_ MAGANA

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
_<on los siguientes documentos: == -.= - o

número. doscientos veintiséis mil
uinientos cuarenta y cinco, de fecha veintitrés de febrero
el dos mil seis, ante el licenciado Fausto Rico Alvarez,

número seis del Distrito Federal cuyo
quedó inscrito en el Registro Público de

omercio de esta Capital, en el, folio mercantil número
Cuarenta seis mil cuatrocientos veinte. - - - =-

copio en su parte conducente lo que es

DE__ APODERADOS de
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

protocolización parcial que realizo a
solicitud del licenciado Fernando Carlos García Torres

tenor de los siguientes antecedentes y

NTECEDENTES. 2-2... --
l.-_ Por €scritura número ochenta y un mil quinientos trece,
de fecha dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta y
uo, ante_ el licenciado Fausto Rico Alvarez, titular de Ja

del Distrito Federal, cCuyó_ primer
. testimonio quedó inscrito en el Registro, Público de Comercio
de, esta capital, en el folio mercantil número cuarenta

yc seis mil. cuatrocientos veinte, se constituyó "CONTROLADOR
- MABE", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio

Federa. duración de noventa y nueve1 :
años, cláusula de admisión de extranjeros, Capital social
mínimo de cien mil pesos, (cien núevos pesós) y máximo
Ilimitado. - + >.e.
Il.- Por escritura número ciento tres mil cincuenta y ocho.
de fecha diecisiete de septiembre de: mil novecientos ochenta
í cinco, ante el mismo nótario qe la anterior, cuyo primer
estimonio quedó inscrito en el , l

de. esta cápital, en el folio mercantil_número cuarentaY
seis mil cuatrocientos veinte, "CONTROLADORA MABE", SOCIED
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, reformó totalmente sus
estatutos para quedar con la misma denominación, domicilio

egistro Público de” Comercio

. Federal, duración de noyenta y nueve
día veintiséis, de noviembre de mil

uno, capital social mínimo decien mil
pesos), máximo ilimitado, cláusula de

servicios administrativos, legales,
eneral de cualquier índole a toda clase
Y morales, Mexicanas o extranjeras,

dentro o fuera, de la República Mexicana, OY
y no limitativamente la sociedad

udienda.ss””clase de actos de comercio,
importar, y, exgortar toda clase .4e

relacionadas con el _pbjeto

tiva O pasivamente toda clase de
cios, celebrar contratos convenios de

Cualquier índole, así como adquirir, registrar, obtener,
usar, explotar, permutar, administrar, gravar, enajenar y

semejantes, toda clase de titulos,
patentes, Certificados dé invención marcas, _nombres

opciones y preferencias, derechos de
industrial, artística o concesiones de
así como recibir u otorgar licencias o
«el uso y explotación de lo .aquí

mencionado y, en general. todo ¿quelío que se relacione Con
la Ley de Inversioñes y Marcas ygu Reglamento, -.- “ =-
C).- Comprar, vender 7 t
acciones, '"bonós y valores ' de cualquier clase yrealizar
respecto de ellos toda clase de operaciones, $in que se
ubiquen en los supuestos del artículó cuarto dé la Ley del
Mercado de Valores. - - ==. >. >. --
D).- Recibir yconceder préstamos, con o sin garantía, asl

éx o retibir por cualquier título

endosar, acéptar, avalar, descontar,
er forma operar toda clase de títulos
 

 

 

 



 

  

 

   

 

  

    

  

  

  

 

  

   

    

 

   

 

   

 

  
  

 

   

     

  

  

  

  

   

  
  
  

 

  

    

    

de crédito, sín que se ubique en los supuestos del articuló
cuarto de la Ley del Mercado de Valores. - - - == - Letes y
E),- Adquirir atciones, participaciones, partes Pain ex sy
obligaciones de toda Clase e empresas y sociedades, =
como” formar parte en ellas Y entrar en comandita, sin quey 7
ubique en es supuestos del artículo cuarto de la Léy de
Merdado de Valores.
F).- Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles
Y mandatos, obrando en su propio nombre o_en nombrs, e
comitente O mandante, representando por cualquier megio Y
forma legales a personas físicas o morales, 'naciona 84
espranjerás tanto” en la República Mexicana como fuera de
ella. - Hr - == --
G).- Adquirir o por cualquier otro título poseer, usar,
administiar, rentar. permutar, importar, exportar, gravar,
enajenar, construír, explotar y demás  operacióne
semejantes toda clase de bienes muébles, derechos reales o
personales! así como los inmuebles que sean necesarios para
BUOB.o
A).- Contratar al personal necesario para el cumplimiento ds
los fines sociales y delegar en una O varias persones el
cumplimiento de mandátos, Comisiones, servicios ydemás
actividades propias de su objeto. 2 - -- - - ---- -
1),- Otorgar avales y obligatse solidariamente por terceros,
así como Constituír garantias afavor de éstos. - - Jláse de
J).- En general, lá realización y emisión de toda clase
actos operaciones, convenios, contratos y títulos, ya sean
civiles, Rercantiles, de crédito o de cualquier otra indotes
necesarios para el cumplimiento de su objeto social descrito
en ésta cláusula, - - == o. >... - 31
IIT.- Por escritura número ciento treinta tres m7
doscientos dieciocho, de fecha veintisiete de febrero de mil
novecientos noventa, ante el licenciado Fausto Rico Alvarez,
titular de la notaría número seis del Distrito Federal, cuyo
rimer, testimonio «quedó inscrito en el Registro Público de

Eómercio de esta Capital, en el folio mercantil púmero
cuarenta seis mil cuatrocientos veinte, se hizo constar la
fusión de sociedades de "CONTROLADORA  MABE", SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y "CORPORACION DE MAQUINARIA
SALTILLO”, SOCIEDAD ANONIMA DÉ CAPITAL VARIABLE, --
subsistiendo "CONTROLADORA MABE",. SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARTABEE e o Taimiwo Celehto “ereinta Y Tono "mil
IV.- Por escritura número ciento treinta y ocho mi
setecientos sesenta de fecha ince de marzo de mil
novecientos noventa y uno, anteel licenciado Fausto Rico
Alvarez, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el
Registro Público” de Comercio de esta capital, en el folio
mercantil. número cuarenta seis mil cuatrocientos veinte,

se fusionó con
CAPITAL VARIABLE,. subsistiendo "CONTROLADORA MABE", SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, - - - - == - > >. oo + --
V.- Por escritura.número ciento cuarenta mil ciento sesenta
Y cuatro, de. fecha diecisietede junio de mil novecientos
hoyenta y uno, ante el mismo notario que la anterior, cuyo
timer, - testimonio quedó inscrito en el Registro Público de
omercio de esta Capital, en el folio mercantil número

Cuarenta 2 seis mil cuatrocientos veinte, "CONTROLADORA
MABE", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, reformó los
agtículos sexto Y décimo octavo de sus estatutos
Sóciales. -— - - Eonr o
VI.- Los_ accionistas. de "CONTROLADORA MABE" SOCIEDAD
ANONIMA. DE CAPITAL VARIABLE, Celebraron Asamblea General
Ordinaria de la que se levantó el acta cuyo original me
exhibe e compareciente en once páginas, que esrego al
apéndice, de esta escritura conla letra "A", y me pide la
protocolice parcialmente en los términos del articulo ciento
noventa y cuatro : de la. Ley General de Sociedades ,
Mercantiles, y de dicha acta copio en su parte conducente lo
ue es del teñor literal siguiente: - - - Zocon el domicilio social "de "CONTROLADORA MABE, S. A. DE

E€,V.” -en lo sucesivo del acta simplemente "SÓCIEDAD"-,
siendo las 09:00 horas del día 09 de diciembre de 2005, sé!reunieron los señores accionistas de la misma cuyos nombres, ]
representación Y participación en el capital social aparecen:
en la lista e asisteficia, y cuyos Registros Federáles de
Contribuyentes _-tomados de las correspondientes cédulas de
identifitación fiscal que obran en fotocopia en los archivos
de la sociedad- se mencionan a continuación en acatamiento
de _la, obligación "que impone a las sociedades el texto del
articulo 27 del Código Fiscal de la Federación, firmando”
todos al calce del acta que se leyanta como constancia de la
reunión, con el propósito de celebrar una Asamblea General
Ordinaria de Accionistas -en lo sucesivo del- acta
simplemente "ASAMBLEA"-" de conformidad con --lo dispuesto en

DoctorJavier E* Gonzaga Tama, Abogado y Notario
inteme fécimo Cuarto def Cantón Guayaquil de Cantor.
midadcon el nunreral 3 des articulo 18 de la Ley Notarial
vigente DOY FE: Oue la fotocopias precedentes
son iguales al documento original que me fue
exhibido y devuelto al Interesaco.

 

De. JAVER E. GONZAGA TÁMA
Notario interino Décimo Cuarto

del Cantón Guayaquil

 



  
   

   

    

   

   

   

   

      

   

    

  

  

 

  

   

     
   

  

   
   

  
  

  

    

   
   

  

    

    

 

tículos E
s ociedades Mercantiles en. vigor -en lo _suce

simplemente "LEY"-, así como a
los estatutos sociales -en lo sucesivo del act

  

SE Plastics España . PA.“
A-PRESIDENCIA Y SECRETARIA. - -

preliminar al Orden delComo rimer acto

pisliminar y” en cumplimieñto de lo dispuesto
e
Yesidente_ actuante
TINEZ PONCE _quien,. Y

protestar su legal «desempeño,  v
acciones, la-distriibución de las mismas
accionistas que aparecen en la lista
preparó ara esta "ASAMBLEA", sean Cc
Ccorfespondientes en el libro de registro
acpionistas de. la "SOCIEDAD”"-como lo dispone

2
poder
voto -mismas

después de aceptar

asi ser exactamente,

la ley-, sin solicitar documentos de identidad
los asistentes Conocidos. Concluido
realizó ¡el escrutinio corres
constancia, el acta que se evanta de la

calce "de la lista de asistentcertificación al S
de acuerdo a las firmas aal presidente de e

parte conducente+de

apéndice del acta la lista.de asistencia y 1

ulteriores que se tomaron en la asamblea. - -
=- o CONVOCATORIA. - - -

como tertexr_ acto  preliActo_ seguido,
manifestaciones
virtud de
de _
según _lo prevé a
"ESTATUTOS" “no se requiere convocatoria
Oficial de la Fedéración- previa,
prescinde de ella. += =.-.- as

Lo,
Coma,-A continuación cuarto

atención a

 

el precitado artículovigésimo de los "E
designó _escrutador al LIC.

verificó e
LoShombres de los

e asistencia que se
coincidentes cón sus

totalidad de las acciones en circulación, por lo que
asambleístas dispusieron en forma unánime que se agreguen al

iminar y vistas las
del escrutador, el presidente indicó qu

estar reunido el total dé las acciones -
acuerdo todos los presentes en celebrar la "AS LEA"-,

el -inciso..(b) del artículo vigésimo
formal

debido a lo cual

“INSTALACION. - == - 2 - o -
Y último acto preliminar po

. expuesto, ...el : señor presidente declaró

178, 180 y demás relativos de la Ley General
sivo' del acta

os artículos conducentes de
a simplemente

 

     

ESTATUTOS"-, en especial el décimo noveno Z el vigésimo, --
ACCIONISTAS+= o o o RL FL US. + > + o --
buis Berrondo Avalos- -< - -- - - - BEAL-500502 532. - - - --
Eduardo Berrondo Avalos- - - - - - BEAE-571130 SA6. - - - --
ignacio Berrondo Avalos-_- - - - -BEAI-540427 133, - - - “>
María Gabriela Berrondo Avalos-- - BEAG-520324 LT5. - - - --“
María del Carmen Berrondo Avalos - BEAC-560419 RGA. - - - --
Francisco Berrondo Lagos- - - - - BELF-530824 ASA, <- - - --
Elsa Lorena Berrondo Lagos- - - - -BELE-560121 156. - - - --
Carmen Elena Berrondo Calderón- - -BECC-390817 H33. - - -
.María Eugenia Berrondo Calderón-  -BECE-430703 I40. - - -
Ma. de los Dolores Fernández de S.-FEFD-200418 AM3. - - -
Enrique Saiz Fernández- - - - - - SAFE-471027 1X6. - -
José Luis Saiz Fernández= - - - - -SAFL-580805 661. -

- Fernando Jesús Saiz Fernández- - - SAFF-481223 UE4. -
Ma. del Carmen Saiz Fernández- - - SAFC-540120 CT8. -
María Dolores Saiz  Fernández- - - SAFD-500317 NQ1. - -
María Isabel Saiz Fernández - - - SAFI-591105 DDA. - -
María Teresa Saiz_ Fernández- SAFT-560102 HRi. - - -
Eduardo Salz_Fernández- - -= - - - SAFE-520227 TIN7. - “ - “-
Mary Elsie Fournais Scheufler - - FOSE-331012 N38. - - - --
Eduardo Esteve Campderá- - - - - -EECE-281001 CH7. - - - --
«Jorge Esteve Campderá- - - - - - -EECJ-260614 5U8. - - - -->
Sara Bertha Martín del Campo- - - -MAFS-560117 T49. - - =- --
"Ursula Lina Martín.del Campo- - - -MAFU-571104 KUO. - - - <-
“Elena Berrondo Mir- - - + = -- - -BEME-410505. _= ==“ - o“
José. Berrondo Mir - - - - - - - -BEMJ-490105 690. - == - ==
GÉ México, 8.4.:de_ C.V.= > - - - -GME-930910 3H3. - - - + -
eneral Electric International - -14 87 516. - “== - “-
(Benelux)Bo
"General SlectricCompany- == - - -GE 14-0689340. - - - - --

LE Y = -D30651681l. - + -= - - “=>

“Día, estando
presen es los señores ING. LÚIS BERRONDO AVALOS e ING.
NRIQUE SAIZ FERNANDEZ, -. ocupantes e los cargos, de

"presidente y secretario del Consejo de Administiación,
esempeñaron respectivamente dichós, cargos en esta
"ASAMBLEA". por así disponerlo los incisos (g) y (h) del
«artículo vigésimo de los "ESTATUTOS". +» == - == - - --
oESCRUTINIO. + o o o ee
Una vez aceptados los cargos anteriores, Como segundo acto

Boz el inciso
TATUTOS"

E pERANCÍSCO
icho cargo
el total al

de acciones o
el_ inciso (a)

artículo vigésimo-, hecho lo cual y habiéndola aprobado
7 x C solicitó a los comparecientes que

firmen revisando simultáneamente las respectivas cartas
que exhiben para justificar su presencia .

que en su concepto se ajustan a lo spuesto en
por Ser todos"

el trámite anteriox
ondiente_ y. Eirmendocómo

y, derecho de
i

sesió: una
es, dio cuenta
sentadas en la

dicha lista, se encuentra representada '
log

as mencionadas
cartas oder exhibidas. Se deja constancia expresa en esta
parte, e que quien fue designado para este cargo escrutó y
validó también tanto -la” votación anterior como las

e en
además

de los-
Diario

se
-en_el

en

 

midad con el numerat 5 del artícu

  
Aa

lo 18 de la Ley Notaríar
«Vigente DOY FE: Que la fotocopias proredentesson iguales a) doctmente ariginal que me tuo_ OxHibido y devuelto al Interesado.
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Jepalgente instalada -la reunión -en los términos del inciso
- 2 “precitado artículo vigésimo en correlación con las.
isposiciones legales aplicables-, manifestando que por_todo
elo y con fundamento en To dispuesto por la partefinal del
artículo 188 de- la' “LEY", se considerarán válidas las
resoluciones que en su desarrollo se tomen -por mayoría de
los, votos, presentes-, ' siendo tales déclaración y
manifestación aprobadas unánimemente por los asambleístas.
Hecho_lo anteriór y a petición del presidente, el secretario
dio lectura al siguiénte Orden del día que Se formuló para
esta sesión, mismó que fue aprobado én sus términos -es
decir sin modificación ni adición alguna- por todos los
accionistas. - - - == ++ - <-> - -. o eo -o-
on oo ORDENDEL DIA. - + + > os .-
Proposición, examen, discusión y aprobación en su caso,
ará: - - - .“- =- - =-z

PRIMERO. - Revisar los poderes vigentes de la "SOCIEDAD" a la
fecha, a fin de determinar e acuerdo a sus actuales
necesidades, los que se necesiten otorgar,..y. =-
SEGUNDO.- PDesignár a los dele ados especiales o ejecutantes
de las resoluciones de la "ASAMBLEA
=== = - - -DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA. == <= “7 2 7.9
PRIMERO.- En, desahogo del_ primer punto del Ordendel Día
antes enunciado, : el señor_ presidente sometió a Ja
consideración de los asambleístas _los_ registros de la
"SOCIEDAD" al respecto, Y, _les informó con toda amplitud
-pero a la vez Con detalle y precisión en lo que fue
necesario las razones -- que Se tomaron en cuenta para la
roposición de referencia, dando paralelamente respuesta a
as dudas planteadas o preguntas formuladas por los
Arteadeo
Terminada la: exposición anterior dos. accionistas se
manifestaron satisfechos con la información proporcionada
así, ,como con, las explicaciones y las respuestas ue
recibieron a sus preguntas, por lo que el presidente les
concedió el uso. ide la palabra para que manifiesten Jo que
individualmente -- consideren pertinenté en torno al tema Y,
hecho que sea, se: procedaconjuntamente a su libre estudió,
evaluación y deliberación...o
Acto seguido, después de: haberlo hecho así exhaustivamente
de revisar la ocumentación exhibida, acordaron cerrar_e
periodo deliberatorio y tomaron por unanimidad de votos las
SOA
De  - RESOLUCIONES.- <=. -
1.1.- APROBACION:- Se -agradecen al señor presidente sus
explicaciones respuestas, y se aprueba la moción; - - =-
1.2,- NOMB; TENTOS . - Se designan, apoderados de la
"SOCIEDAD" a las siguientes personas -individualmente y por
grupos-, con las acultades que respectivamente se les
sen Sen e continuación del rubro de nóminación: - - - - -

1) Josá Luís Berrondo Avalos, Eduardo Berrondo Avalos,
Francisco Berrondo_ Lagos Enrique Saiz Fernández, Eduardo
Saiz Fernández y Javier Cayón dé la Vega; 2) José Berrondo
Mix, Edison Fajardo Peña y Jorge Barroso Combe; 3] José
Hermes Betancourt Castro, JOsé Ramón Romero Ruiz-Giménez Y
Roberto_ de la Torre López; 4) Miguel Gálvez Velázquez; 5
José Ignacio Berrondo Avalos; Y 6) Alejandro Alvarez
Estrada,” Ramiro David : Sánchez Cruz, Carlos'García Téllez,
_Dinorah— lrene Martínez -Veyro, : Ramón_ Magaña May, Karla
Lizbeth Cuvera pas y José Juan Gutiérrez Pérez. - - --
- -FACULTADES GENE ES" COMUNES A TODOS LOS APODERADOS, - ,--
Todos los apoderados anteriores actuarán en representación
de la "SOCIEDAD", ejerciendo .este mandato ante toda clase de
articulares, sean personas físicas o morales, así como ante
odo tipo de “autoridades. o dependencias, tribunales,
¿enendencias u organismos de todo tipo en general, tanto
federales como el . Distrito Federal, estatales -., O
municipales, ya sean “de carácter político, administrativo
-como la Procuraduría Federal 'del Consumidor_ y- sus
Yespectivas delegaáciones- o' judicial bien -sea fiscales
-cofmo. el Tribúnal... Federal” . de Justicia Piscal Y
Administrativa-, civiles, penales o de trabajo -como Juntas
de Conciliación y :Arbitrajé y:.demás autoridades del prgbajo
Y servicios sociales que. sé señalan en el artículo'523 de la
ey Federal delTrabájos. ejInstituto del Fondo Nacional de

la” vivienda para los trabajadores (INFONAVIT), el Instítuto
Mexicano del” Seguro ' Social_ (IMSS) y el Fondo Nacional de
Fomento y Garantía -para el consumó de los trabajadores
(FONACOT) =, organismos descentralizados del --«Góbierno
Federal, Organizaciones no gubernamentales, empresas de
participación estatal o de “cualquier_ otro orden, ante
árbitros o arbitradores, etc., a cúyo efecto y de acuerdo a
lo que respectivamente se indica para cada uno o por grupo
de apoderados, se les dota de las facultades más amplias que
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conforme a derecho sean necesarias, mismas que se citan a
continuación, .sín que dentro de ellas quede comprendida la
de hacer Cesión. dé bienes de la poderdante, excepto en el
caso de los señores José Luís "Berrondo Avalos, Eduardo
Berrondo Avalos, Francisco, Berrondo ,Lagos,,. Enrigue Saiz
Fernández, Eduardo Saiz Fernández y Javier Cayón de la Vega,
que. si podrán hacerlo -:actuando siempre mancomunadamente dos
cualesquiera de ellos: -ooo
T.- Pleitos y cobranzas en los términos del primer párrafo
del artículo “dos mil quinientos cincuenta y Cuatro (2,554]
del Código Civil Para el Distrito Federal), y_,sus
correlativós -si. los  hubiere- de los diversos Códigos
Civiles de los distintos, Estados en donde se ejerza el
mandato, así como las Siguientes facultades especiales, que
se citen especificamente en acatamiento de lo dispuesto en
el artículo "dos mil quinientos ochenta y siete (2,587) del
precitado ordenamientó legal del D, F., y también de sus
correlativos -si los, hubiere- de los diversos Códigos
Civiles de los distintos Estados en donde se ejerza el
mandato, y que en forma enunciativa pero no limitativa son:-
a), PromoVef,, comparecer, intervenir, ejercer, interponer,
intentar O iniciar, toda clase de acciones O. juicios
incluyendo el de amparo, como promoventes del mismo" o como
terceros perjudicados-; solicitudes de “investigación;
recursos, incidentes .y medios de defensa en general” contra
todo tipo de notifitaciones y resoluciones; contestar
demandas “O reclamaciones, escritós, oficios y' documentos de
cualquier autoridad, 'o los :que formulen contra la "SOCIEDAD"
fercéras personas; ¿oponer todo género de excepciones y
defensas; participar eh.visitas de Verificación y audiencias
úblicas., así como en lo que fuere ' posible 'en, las
iligencias de la. contraparte; proseguir los trámites,

procésos y procedimientos” en geheral” de cualquier orden;
Ofrecer Y desahogar toda": clase de pruebas -Peconociendo
firmas ocumentos, redazguyendo de falsos los que presente
la contraria, presentando testigos, viendoprotestar a los
de lea contraparte, repreguntándoles y tachándolos, _etc.-
alegatos; oír autos y “sentencias, pidiendo aclaración en súu
caso; realizar- embargos; .pedir el remate de los bienes
embargados; nombrar: Y, recusar peritos: comparecer a las
almonédas, etc., .: Finalmente ar todo lo anterior por
terminado, en Cualquier forma y como les parezca, mediante
sarmiento inclusive y considerando al" propio juicio de
LO rs Ln

b) Transigir; “cr - - >
€) Comprometer en Árbitros; => > o... oo oo +
d| Absólver y articular posiciones, en Juicio y “fuera de él;
ej Recusar y' consentir resoluciones judiciales; == -=.- - 27

. Recibir, cantidades O valores en general, Con la
obligación de depositarlos inmediatamente en la caja de la
"SOCIEDAD" poderdante; los. apoderados podrán asimismo,
efectuar pagos diversos -deréechos, impuestos, etc. y
gestionar garantías para salvaguardar el interés fiscal en
as acciones o Juicios en que así se requiera. -< - -- ---

g) Presentar quejas, denuncias, acusaciones y querellas
penales, desistirse de . las mismas, constitúirse en
coadyuvantes del Ministerio Público, exigir la reparación
del qaío y oOtorgar..el perdón en los cásos en que fuere
SE

E Exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídasa"
nombre de esta "SOCIEDAD"; == => - - >. --- 5 >
i) Para los demás actos...qué expresamente determine la. oc
II.- General '(asi), 'pára hacer uso de .todas «aquellas
facultades y realizar * las gestiones, negociaciones,
compromisos, "trámites. actos Jurídicog necésarios para
cumplimentar: .este. mandato en genefal -es decir el contenido
en el número 1 anterior y: los adicionales que posteriormente
se indican- que benéficien a la poderdante, incluyendo el
otorgamiento y suscripción de todos los documentos públicos
Y Privados que .su. ejercicio requiera, asi como los
inherentes o coñexos al trámite o actó de que se. trate. - --
tomo - «FACULTADES ADICIONALES. 2 2 <= 2-2
1) OTORGADAS. únicamente a los señores José Luís, Berrondo
Avalos, Eduardo Berrondo Avalos, Francisco Berrondo Lagos,
Enrique Saiz Fernández, «Eduardo Salz Fernández y Javier
Cayón de la. Vega, que ejercerán según se indica enseguida: -
como “ - FACULTAD GENERAL DE EJERCICIO INDIVIDUAL, -.- - _“-
TII.- Actos de administración, con todas las facultades
generales y las especiales que requieran poder o cláusula
especial conforme _a la ley, con. la amplitud yen los
términos del segundo párrafo del artículo des mil quinientos
cincuenta Y cuatro. (2,554) antes invocado, y _,Ssus
correlativos” -si los,  hubiere- de los diversos Códigos
Civiles de los distintos Estados en donde se ejerza el
mandato, pudiendo por lo tanto encargarse.” del --
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establecimiento, organización administración de los
negocios, bienes al derechos al la "SOCIEDAD"; de la
designación, promoción o remoción de Jos trabajadores O
empleados, de confianza 0 no -Gerentes, subgerentes,
factores, dependientes, etc,-, señaláandoles sus fúnciones,
remuneración "y facultades; de la negociación, formulación,
celebración oO formalización de toda clase de contratos O
convenios requeridos por las operaciones sociales -como los
de suministro o_ recepción “de asistencia, técnica, de
inversión, de crédito, los que permitan realizar Productos
derivados tales . como. los Comúnmente conocidos SWAps "+
"“forwards", "opciones", "futuros", "compraventa de divisas",
etc.-, así_ cómo, de-toda aquella docutentación inherente O
conexa a los mismos; formular manifestaciones, renuncias,
rrtertas,eya.
-= FACULTADES GENERALES DE, EJERCICIO SIEMPRE CONJUNTO O
MANSOMUNADO, que deberán éjercer dos cualesquiera de Jos
APOÍETAdOSe 2>
OS Actos de dominio, con todas las facultades generales
las especiales que requieran poder o cláusula especia
conforme a la ley, en los términos del tercer párrafo del
artículo dos mil uvindentos cincuenta y cuatro (2,554) ya
citado, y sus correlativos -si los hubietre- de los Qiversós
códigos Civiles de los lugares en donde se ejerza el
Mandato; > - - = =.- LA Lo -
v.- Avales, fianzas,' ¡prendas, hipotecas, fideicomisos oO
cualquier otro-medio o instrumento legal similar; === - --
VI.- Cuentas de cheques o de cualquier otra índole, en
instituciones bancarias, de crédito, : fináncieras 0
similares, establecidas 'enm la ¡sepública Mexicana o en el
extranjero, pudiendo por consiguien e abrirlas y cerrariasy
librar Los cheques que ueren necesariós. para e
funcionamiento _u “operación de la "SOCIEDAD", designar O
autorizar en Jas tarjetas respectivas a otras personas que
igualmente puedan gitar contrá tales cuentas, asignándoles
lós limites y condigiones para ello, etq.; => o - y 2
VI.- Títulos'de crédito, por lo que podrán otorgar, “emitir,
girar, «suscribir, endosar «tanto en procuratdión como en
garantía oO, en propiedad-, descontar, avalar, aceptar y en
Cualquier forma opérar éstos, inclusive partes sociales en
los "términos del “artículo noveno de a Ley General de ;
Títulos y Operaciones de Crédito; = - - - e. --
VII.- Vóto, para determinar la forma y sentido de ejercer
este derecho, en. las . asambleas correspondientes, tanto ¿
respecto de. las acciónes O partes sociales que integren o
lormen. parte -.del activo de la "SOCIEDAD", como de aquellas
Qtras que se recibanpor esta última en depósito y réspecto
de las que se le confiéra a la misma tal derecho devotó. -
Som, 7 - FACULTAD GENERAL SEGUN COMPETENCIA. - - = - “+ - -
VIII.- Poderes, .pudiendo otorgarlos -o delegar o sustitulr
el poder aquí conferido, total o parcialmenté y conservando|
en todo caso su ejercicio- ya sea con carácter de generales
o, por el contrario de, especiales o limitados, modificarlos
y/o” revocarlos, todo ello en los términos que juzguen
conveniente pero .siempre “dentro de la órbita de 2u propia
competencia eg decir otorgando en forma individual los;
podéres_ o facultades -conferidas paraejercicio unipersonal,

siempre _en forma conjunta -según lo indicado- los que
contienen facultades..de ejercicio mancomunado, .quedando sin
embargo expresamente " estáblecido que en este último caso Y
cuando así lo decidan los apoderados, una vez otorgado eljgi
poder  por_ dos "cualesquiera de ellos, “el apoderado quejt:
hombren podrá actuar individualmente. - >- > - te
Estos apoderados odrán revocar también los poderes que
torgue "en, el futuro cualquier otro apoderado, incluyendo
os conferidos por el propió Consejo de Gerentes y la misma:

Asamblea General de “Socios, salvó que en el casó de estos
dos órganos sociales se disponga lo contrario en el acto de
su otorgamiento == o -- 2 --- -
Sino o - FACULTADES ADICIONALES. - - - 2 >- des
2) OTORGADAS a los señores José Berrondo Mir, Edison Fajardojisa:
Peña y Jorge Barroso Combe, para ejercerse mancomunadamenter
hasta "por "la cantidad de US $ 100,000.00, (Cien mildólares
00/100), o bien por cualquiera de ellos sin dicho límite dela
tonto, Con, cualquier apoderado que tenga facultades para
actos de dominió,. particularmente con "cualquiera de 108;
señores José Luís Berrondo Avalos, Eduardo Berrondo Avalos;
Francisco  Berrondo- Lagós, Enrique Saiz Fernández, Eduard:
Saiz Fernández o Javier Cayón de la Vega: - 22 -  - - - e
11) Actos de administración, con todas las facultades:
generales y las .especiales que requieran. poder _o cláuveul.
especial conforme. a la Ley. con” la amplitud y en lo
términos del segundo párrafo del artículo des mil quinientorda
cincuenta Y cuatro” (2,554) antes invocado, Y  sufbos
correlativos” -si' .los hublere del lugar en donde'llégue
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ete el mandato. -: No obstante la: mancomunidad
"mencionada, odrán actuar en forma separada e indistinta en
.el caso de toda clase de gestiones y trámites ante todo tipo
de autoridades, quedando “autorizados para Otorgar garant 25
que resguarden “.el interés fiscal, exhibibles, con 1£
propósito” de cumplir "este requisito de procedencia de yes

:. acciones y de las excepciones O defensas que se hagan valer
:. en ES de esta "SOCIEDAD"; -- - - “Ll II

   
  

   

  
  

    

111) Avales fianzas rendas hipotecas fideicomisos _o
quier Otro medio Po instrumento legal similar de
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Ccuá E a
"garantía, con el propósito, de obligar a la "SOCTEDAD" Y
garantizar las “obligaciones .de. cualquier sociedad -

i erteneciente al mismo grupo de interés económico gero en
la que Controladora "Mabe, S. A. de C, V, sea directa O
indifectamente su accionista o socio principal. - - = 2 “o 77

1 IV) Cuentas de cheques oO de cualquier otra índole, en
* Instituciones bancarias, de crédito, financieras 2

 

Similares, establecidas 'en la ¡República Mexicana O en e
extranjero, pudiendo por consiguiente abrirlas y cerrar as,
librar los cheques que ueren necesarios para e

il funcionamiento _u “operación de la "SOCIEDAD", designar oO q
8 gutorizar en las tarjetas respectivas a otras personas que h
31 igualmente puedan, gifar contra tales cuentas, asignándoles E
7 los limites condiciones para, ello, ete._- > 7 o. eY ge P me
o V) Títulos "de crédito, por lo que podrán otorgar, emitir, E
2 girar suscribir, endosar -tanto én procuración como en Ea
an garantía o_ en. propiedad-, descontar, avalar, aceptar y en Ñ
o cualquier, forma Operar éstos -inclusive partes sociales-,en E
a1 los términos del artículo noyeno (90) de la Ley General de E
3 Títulos y Operaciones de Crédito, así como firmar contratos A
2Í de inversión, de: crédito .y .los que. permitan” realizar l
o productos derivados  -tales' Como forwards, opciones, swaps: e
1e uturos, compraventa de' divisas, etcétera- a favor de la le
28 "SOCIEDAD", así como la“documentación inherente o conéxa a a
- los mismos. No obstante la: mancomunidad prevista, para .esta E

E, facultad, el endoso. en procuración sí podrán realizarlo los dE
E apoderados en forma individual, <-> >oo ña
en 31 OTORGADAS a los señores José Hermes Betancourt Castro, '
en Jósé, Ramón Romero Ruiz-Giménez y Roberto de la Torre López, E
de que deberán ejercer cualesquiera” de los apoderados nombrádos E
o Siempre Ben forma conjunta, * pero no entre ellos sino.con
er cualesquiera de os señores JOSE LUIS BERRONDO AVALOS,
to EDUARD BERRONDO_ AVALOS, FRANCISCO BERRONDO LAGOS, EDUARDO p
o EE FERNANDEZ, ENRIQUE SAIZ FERNANDEZ O JAVIER: CAYON DE LA e
A N

is 11) Actos de administración, .con todas las facultades di
.- generales y _las especiales que requieran poder o cláusula Ml
-- especial conforme a” la Ley: con” la amplitud yen los 2
ir , términos del segundo párrafo del artículo des mil quinientos
do cincuenta Y cuatró (2,554 antes invocado, y. Sus '

correlativos, -si_ los hubijere- del lugar en donde lléque a e
ejercerse €l mandato, en el entendido de e no obstante la ha
mancomunidad prevista los apoderados designados ' podrán 4
ejercer esta facultad , en forma individial, Única y Y
exclusivamente para realizar todo tipo de “gestiones Y k
trámites ante autoridades -en especial las "de carácter ;
fiscal-, quedando autorizados pará otorgar garantías que Ñ
resguarden'el interés fiscal, exhibibles cop el propósito de h
cumplir este requisito de procedencia de las acciones y de . E
las excepciones "o defensas que se hagan valer en beneficios”
de esta "SOCIEDAD". = - 2 - o e o. oe > o2 >
III) Avales, fianzas, .prendas, hipotecas, fideicomisos o .
cualquier otro medio "o. instrumento legal similar ¿de me
garantía, con el Propósito de obligar a la "SOCIEDAD" y y
garantizar las” obligaciones de cualquier, sociedad -- Y
erteneciente al mismo grupo ge iptergs económico común, en La

de C, V. sea directa O 5lla que Controladora Mabe, A e €,
indifectamente su accionista.o socio principal, - -
IV) Cuentas de- cheques o, de cualquier otra índole, en

: Instituciones bancaflas, de crédito, financieras - O

 

2cd Se 7 o gite .
ES Similares, establecidas. en la ¡Sepública Mexicana'o en el
tes extranjero, pudiendo por consiquiente abrirlas y cerrarlas
de : librar los — cheques .. que ueren necesariós para e
ara funcionamiento u “operación: de la "SOCIEDAD", designar O
l ” autorizar en las tárjetas respectivas a otras personas que !

igualmente puedan. girar contrá tales cuentas, ásignándoles he
los limites Y condiciones para ello, etc. - - -- ..

- Y) Títulos "de crédito, por lo que podrán otorgar, emitir,
girar suscribir, 'endosar -tanto én procuración como en la
garantía o_en propiedad-,' descontar, avalar, aceptar y en : E
Fualquier forma -operaréstos -inclusive partes sociales-,en l

. os téxminos del artículo noyeno (99) de la Ley General de f
. Títulos y Operaciones de Crédito, así como firmar contratos a
de inversión, de crédito y los que permitan realizar a
productos derivados -tales tomo forwards, opciones, swaps, Es
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A,aPara tramitar permisos.para realizar sorteos

“invocado, y" sus

futuros compraventa de-“divisas,-. 'etcétéra- a favor de ¿la
"SOCIEDAD", ásí como la documentación inherente o conexa a
logs mismos, No obstante la:"mancomunidad prevista para esta:
facultad, el endoso en.procuración sí podrán realizarlo los
apoderados en forma individual. - - - =>. <= o --
ta UNICA FACULTAD ADICIONAL. == ==“ ---
2 OTORGADA al señor Miguel Gálvez Velásquez (asi), - 2 - 77
I Actos de administración, con las mas amplias facultades
enerales en los términos del segundo párrafo del artículo
los mil quinientos. cincuenta “y - cuatro (2,554) antes

, correlativog -si1 los hubiere- “de. los.
códigos civiles de los distintos estados en donde

el” mandato gero, nica y exclusivamente para los
realizar todo tipo de gestiones y trámites ante

dlversos
se ejerza
efectos de
autoridades, en especial las de Carácter fiscal, quedando
autorizado específitamente para llevar a cabo el Erámite de

« solicitud y Obtención del Certificado de Firma Electrónica
Avanzada. (FEA) ante el Servicio de Administración
Tributaria, ara otorgar garantías Que  resguarden-elY
interés fiscal, exhibibles con .el propósito de cumplir este
requisito de procedencia -. de las acciones ¿de las
SESSReLOneS o defénsas que se hagan valer en beneficio de la
MBOCIEDADo
Dt. a o - UNICA FACULTAD ADICIONAL. + + - “o - --
5) OTORGADA al señor JoséIgnacio Berrondo Avalos: _- - == -

las mas amplias facultades1) Actos de administración, con ,
enerales en los términos dei segundo párrafo del artículo
dos mil quinientos cincuenta "y cuatro (2,554). antes
invocado, y _.sus Correlativos -s1 los hubiere- de los.
diversos códigos civiles delos distintos estados en donde... f
se ejerza ero única y exclusivamente para los
efectós de E S
qutoridades y personas -físicas y morales- en lo relacionado
con los diferentes seguros.a-fáayor de la "SOCIEDAD" -tales
como permisos, pagos “de :derechos, etc.-, con facultades
expresás para: a) Hacer cesión de-.1los bienes e pertenezcan
a esta última, pero únicamente-en lo relativo'a lós que sean
pagados a la misma gor la aseguradora en caso de siniestro;
y. B)] Paraotorgar poderes especiales, es decix para realizar
algún trámite” en particular en la atención de un siniestro
determinado. - - - 2to
Za ooo- UNICAFACULTAD ADICIONAL. - -_- - o 2“. =-
6) OTORGADA a los señores Alejandro Alvarez Estrada, Ramiro
David Sánchez Cruz, Carlos: García Téllez, Dinorah Irene
Martínez Veyro, Ramón Magaña May, Karla Lizbeth Cuvera
Barajas y José Juan Gutiérrez Pérez: - ==. - ---
I.- "Actos de administración, con las mas amplias facultades
enerales en los términos del segundo párrafo del artículo
dos mil quinientos cincuenta "y cuátro (2,554). antes
invocado, y'_ sus correlativos -s1 los hubiere- de los
diversos códigos civiles de los distintos estados en donde
se ejerza ell mandato, pero única y exclusivamente para
realizar todo tipo de gestiones: y trámites ante todaclase
de autoridades, e manera "especial ante las Secretarías de
Economía -particularmente' para «tramitar Certificados de
origen rogramas de cometcio exterior, O Sus respectivos
equivalentes” en el futuro-,.de Gobernación -particularmente

ara asuntos
Servicio de

el mandato,

migratorios-_ y de.
Administración Tributaria,
relacionado
ellraidn o z z
. . SEGUNDO.- Designar
resoluciones de la "ASAMBLEA". - z

Hacienda y Crédito Público
«BAT) -particularmente en lo

"En turno el segundo Y ltiímo- punto delOrden deldía motivo
de la presente “AS LEA" - el señor presidente manifestó a

“los accionistas que “resulta” conveniente designar /a;-la(s)
Ypersona (s) que nja(n) .como. delegado(s) especiales O

ejecutantes de las resoluciones de la misma, en los términos
de lo dispuesto en el artículo 178 de la "LEY, dentro de
cuyas facultades se comprendan _la expedición de copias
certificadas deil_ acta gue se. levanta con motivo: de su
celebración, la de comparecer ante el Notario Público'de su
elección para rotocolizar tal, actay en general, -la de
firmar toda aquella la documentación -p Llica O privada- que
fuere necesaria para cumplir este mandato especial, -_- -=-
Acto seguido y gara tal.étecto, el presidente concedió a los:
accionistas e uso de la palabra quienes, previa la
deliberación correspondiente, “tomaron por votación unánime
las siguientes: - - == >a
DC nal o - RESOLUCIONES. - === - == "o - --
2.1.- APROBACION.- Se aprueba la moción, nombrándose como
delegados de esta "AS LEA" tanto al presidente yal
secrétario actuantes como a los señores Líics. Fernando

 

 

realizar todo tipo de gestiones y trámites ante.”

con los padrones tanto general como sectoriales

a los delegados que ejecuten las"

Carlos García Torres E. Y Alejandro Alvarez Estrada para.
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que, en forma conjunta O bien separada € indistinta y

. áuxildiados en lo e necesiten por la(s) persona(s) e
designe (n), ejerzan las facultades enunciadas y realicen los
diversos actos que se contienen en la moción a que Se
contrae este punto del Orden del Día. - - - - => == . “o
:2.2.- Se dispone asimismo, que la sola comparecencia del o
log delegados” ante el notafio =o cualquier otro fedatario
públdco- con el propósito de protocolizar esta actas
sigiifique y se entienda como ratificación de ella y de
propio, mandato que contiene, como si lo hubiere sido de

- tañera directa por este órgano social -inclusive aunque
eventualmente el' fedatario público no lo precise _así-, para
los efectos de lo dispuesto por _los artículos: 2,551 fracción
T.-eneste caso-, 2553, 2554 y 2555 del Código Civil para el
Distrito” Federal, tanto por ser_ tal la voluntad de esta
"ASAMBLEA" (otorgante), expresada de manera libre y
específica en este documento, como por estar implícita dicha.
n TZ

A

  
   

ención enel acto mismo de comparecencia. - - - 27
: continuación y visto el estado de la "ASAMBLEA", el señor
presidente dispuso un receso para que el secretario pueda
ajustar y complementar la redacción dél acta correspondiente
Es ge levanta en cumplimiento de lo dispuesto por él inciso

) del artículo vigésimo de los "ESTATUTOS", y que se tiene

    

«preparada en proyecto. -- - - 2 --
o-LECTURA.DEL ACTA. -_-
.Reanudada _la sesión una vez que se terminó de de :
“acta, se dío lectura envoz alta a la versión deiinitiva de.
. la misma “sometiéndose finalmente _a votación, tomando los
accionistas por unanimidad: de votos la siguiente: == - - 27
me =---RESOLUCION- FINAL. .---% 2. “>
Se aprueba en sus términos el acta levantada con motivo de
esta “sesión, y  fórmese. €l expediente a que se refiere el.
inciso (h) del artículo vigésimo. - === - == mono“
anoto ro + > - CLAUSURA DE LA SESION. -omo >

“Agotado íntegramente el Orden del día previsto para esta
"ASAMBLEA" . Eomadas en su curso las resoluciones
ertinentes, el señor presidente la dio por terminada siendo

las 10:10 horas del” día de su celebración, haciéndose
constar que durante la sesión no se ausentó ninguno de los
asistentes, ni se retiró del depósito efectuado al inicio de
la sesión ningún título q constancia . representativa de

. acciones, razón por la cual se procedió a la impresión del
acta definitiva correspondiente firmándose la misma al_calce

  

   

 

urar dicha
     
  
     
  

 

     
     

  

     
           

 

      
    

    
     

 

gor las personas que señalan los "ESTATUTOS" -sin perjuicio
¿“de que pueda ser "rubricada poz cualquier otro asistente que
así_ lo “desee-, como constancia de reconocimiento y léna

     

 

conformidad, de la forma exactitud , con que quedaron
asentadas las resoluciones' tomadas durante el desarrollo de
la sesión". ooo
Siguen ÉÍirmas. - - “+ o. - - = o
AIIA

Quedan nombrados _como apoderados de "CONTROLADORA
: E", SOCIEDAD ANONIMA: DE' CAPITAL VARIABLE, los señores
“José |. Luis Berrondo Avalos, Eduardo Berrondo Avalos;
"Francisco Berrondo Lagos, Entique Saiz Fernández, Eduardo
Saiz Fernández, Javier Cayón de la Vega, José Berrondo Mir,
Edison Fajardo Peña, Jorge_ Barroso” Combe, José Hermes
:¡Betancourt” Castro, José. Ramón Romero Ruiz-Giménez, -Roberto -
de Ja Torre López, Miguel Gálvez Velázquez, José Ignacio z
'Berrondo” Avalos, Alejandro Alvarez Estfada, Ramiro David0"
Sánchez_ Cruz, * Carlos García Téllez, Dinorah Irene Martínez
¡Veyro, Ramón Magaña May, -.Karla Lizbeth_Cuvera Barajas y José
«Juán “Gutiérrez. Pérez quienes gozarán de las facultades y
con las limitaciones que'han quedado relacionadas en“Él acta
¿ftranscrita en el antecedente sexto de esta escritura:..". =-
“B.- Con escriturá número doscientos veintiocho mil
¡ochocientos treinta y ocho, de fecha veintiseis de junio del
dos mil seis, anté el mismo notario que la anterlor, cuyo
rimer testimonio quedó inscrito en el Registro Píblico de
omercio de esta Capital, "en. el, folio mercantil número
cuarenta y seis mil.cuatrocientos veinte, se hizo constar la

: formalización de escisión de "CONTROLADORA MABE", SOCIEDAD
* ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, como sociedad escindente, y que
ENSA
-Y PARA  DOCUMENTAR LA. PERSONALIDAD DE LOS SEÑORES JOSE LUIS

: BERRONDO_ AVALOS, EDUARDO BERRONDO AVALOS, FRANCISCO BERRONDO
LAGOS, ENRIQUE SAIZ FERNANDEZ EDUARDO SAIZ FERNANDEZe
JAVIER _CAYON DE LA VEGA, JOSE BERRONDO MIR, EDISON FAJARD
PEÑA, “JORGE BARROSO _COMBE, JOSE HERMES BETANCOURT CASTRO, .
JOSE RAMON ROMERO RUIZ-GIMENEZ, ROBERTO DE _LA TORRE LOPEZ,
MIGUEL  GALVEZ VELAZQUEZ, JOSE IGNACIO BERRONDO AVALOS

” ALEJANDRO ALVAREZ ESTRADA, RAMIRO DAVID SANCHEZ CRUA, CARLOS
GARCIA TELLEZ, DINORAH IRENE MARTINEZ VEYRO, RAMON MAGAÑA
MAY, KARLA LIZBETH CUVERA BARAJAS Y JOSE JUAN GUTIERREZ
PEREZ EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACION, EN CINCO HOJAS DE,

    
     

  

  

 

     
    
          
   
    

        

      
  
          

    

   

 

  

  

  

 

   

         
  
  

 

  

    

 

   
     
   

DoctorJavier E Gonzaga Tama, Abogadó y Natario-
Inteena Dácimo Cuarta del Cantón Guayaquil de Contar.

. idas can elnumeral 8 del artículo 18 de la Loy Notariar
 Migente DOY FE: Que la fotocopias precenentes

sob igualás al documento original que me fue |
exhibig i

     

 

  

 

       
 

" Dr. JAVER E. GONZAGÁ TAMA
Rotario Interino Décimo Cuarto

del Cantón Guayaquil
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-DOY FE.
o PRIMERAS VAN SELLADA,$ Y RUBRICADAS. POR

 

 
 

a


